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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”
ÁREA DE CEMENTERIO MUNICIPAL VIRGEN DE LOURDES.

EDICTO PARA EXHUMACIÓN Y TRASLADO DE RESTOS HUMANOS
TRASLADO EXTERNO.

EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE, HACE DE CONOCIMIENTO, QUE 
GUSTAVO GABRIEL CHIYON YI, CON DNI N° 06661812, EXHUMARÁ 
Y TRASLADARÁ LOS RESTOS HUMANOS DE QUIEN EN VIDA FUE 
SU HIJO,  GUSTAVO DANIEL CHIYON ACOSTA,  FALLECIDO EL 03 
DE AGOSTO DEL 2002 SEPULTADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 
“VIRGEN DE LOURDES”, EN NICHO EN LA ZONA DENOMINADA  
“MARGEN IZQUIERDA”, DEL DISTRITO DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, QUIEN SERÁ TRASLADADO 
AL CAMPOSANTO CATOLICO PARQUE DEL RECUERDO DEL DISTRITO 
DE LURIN, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, CONFORME 
AL EXP. 9005-26, A SOLICITUD DEL INTERESADO, EL TRASLADO 
ESTÁ PROGRAMADO PARA EL DÍA DOMINGO 26 DE ABRIL DE 2026, 
HORAS 09:00 A.M, CONFORME LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA N° D002548-2026-DSAIA-DIRIS-LS, DE FECHA 17 DE 
ABRIL DE 2026, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS 
DE SALUD LIMA SUR DEL MINISTERIO DE SALUD. 

MUNICIPALIDAD DE VILLA MARÍA DEL  TRIUNFO
ÁREA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

ABG. MIGUEL ALCIDES RUGEL ORTIZ
JEFE DE ÁREA.

VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, 21 DE ABIL DEL 2026.

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: SAMUEL 
SALOMON INGA BORJA, natural de  LIMA - LIMA 
-  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
41 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO DE SISTEMAS, domicilio en      AVENIDA 
JOSE LEGUIA Y MELENDEZ N° 1905 -  INTERIOR 
501 - URBANIZACION UNAP -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        ESTELA 
VERONICA SILVA NAVARRO, natural de  SAN 
MARTIN -   SAN MARTIN -  TARAPOTO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   33 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: ADMINISTRADORA DE EMPRESAS, 
domicilio:    CALLAO LOS LIRIOS APV.  LOS 
PORTALES MANZANA E, LOTE 02 -  CALLAO. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 17  de abril del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: MIGUEL 
ANGEL EMILIO MONCADA POCLIN, natural 
de  LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  37 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN:  INGENIERO ELECTRONICO, 
domicilio en      AVENIDA CIPRIANO DULANTO N° 
1213 - DEPARTAMENTO 1105 -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         PAMELA 
SILVANA YURIVILCA RAMOS, natural de  LIMA 
- LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  40 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
ADMINISTRADORA, domicilio:     AVENIDA CIPRIANO 
DULANTO N° 1213 -  DEPARTAMENTO  1105   - 
PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 15  de abril  del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

DISOLUCION Y LIQUIDACION
EL TITULAR DE “ RR SERVICIOS 
INTEGRALES INMOBILIARIOS E.I.R.L.”  HA 
DECIDIDO, EL 16-04-2,026, SU  DISOLUCION 
Y LIQUIDACION NOMBRANDO LIQUIDADOR 
A  LUZMILA MERCEDES ROMANI BALBIN, 
CON DNI N° 06186024.

EL LIQUIDADOR 
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Escribe: Nilton Sandoval

Catalina Pomalaya 
Araujo, de 53 años 
de edad, es la 
mujer que falleció 
ante el despiste 
de una combi de 
transporte público.

E l trágico hecho, que 
también dejó siete 
her idos ,  ocurr ió 
cuando la unidad 
iba por una pen-

diente.
La alta velocidad hizo 

que choque contra una 
vivienda y una mototaxi, 
en Jicamarca. 

EMPRESA
Cabe señalar que la combi 

figura registrada en la empresa 
‘Portón’ y al momento de los 
hechos se desplazaba por la 
avenida Unión, sector de Las 
Praderas, Anexo ocho.

El conductor, al perder el 
control, causó que la combi 
se estrelle, no pudo frenar ya 

IMPACTÓ CONTRA VIVIENDA Y MOTOTAXI

UNIDAD TRASLADABA A MENORES DE EDAD

¡Brutal despiste! Un policía y 
dos delincuentes (de 
los cinco detenidos), 
resultaron heridos 
en una balacera en 
Chimbote, provincia del 
Santa, región Áncash.

Los malhechores son acusados de integrar 
una organización criminal que cometían delitos 
de extorsión y sicariato.

A los malhechores heridos por arma de fuego 
se les identificó como: Carlos Castillo Ramos 
(21), alias ‘Cutiño’, y Juan Iman Aguayo (22), 
alias ‘Ecuatoriano’. Los otros detenidos respon-
den a los nombres de Deyvi Mori Astupuma 
(33), alias ‘Gordo Deyvi’; Jesús García Zeña 
(21), alias ‘Chaval’; y el venezolano Basilio José 
Castillo Díaz (20), alias ‘Chamo’. (N.S.)� º

TAMBIÉN DOS EXTORSIONADORES
Balacera: un
policía herido

 Se busca 
priorizar la lucha 
contra trata de 
personas y refor-
zar la seguridad 
ciudadana desde 
el entorno escolar.

Será ante la 
detección temprana de riesgos de 
captación y situaciones de violencia.

ESTRATEGIA
Por ello, el Mi-

nisterio del Interior 
(Mininter) anunció 
una estrategia de 
intervención pre-
ventiva en dos insti-
tuciones educativas 
del distrito de San 
Juan de Miraflores 
(Lima sur).
Tal medida benefi-
ciará directamente 

a más de dos mil escolares de esa 
jurisdicción. (N.S.)� º

“Estaba en la orilla, se confió, vino 
una ola y se lo tragó”. 

Este es el relato que hace la familia de 
Jorge Armando Cuba (34 años), que des-
apareció cuando pasaba un día alegre en la 
playa La Chira, distrito limeño de Chorrillos. 

“Estaba celebraba el cumpleaños de su 
hijo y desde el distrito de San Juan de Lu-
rigancho vino a esta zona”, indican.

“Pedimos a la Marina que nos ayude, ven-
gan con drones, helicópteros, a ayudarnos a 
recuperarlo”, refieren desesperados. (N.S.)º

TRATA Y VIOLENCIA
Protegerán la integridad
de niños y adolescentes

PASABA DÍA EN  PLAYA LA CHIRA
“Se confió y el
mar se lo tragó”

que es un sector donde la vía 
presenta una pendiente bas-
tante pronunciada.

VÍCTIMAS
Asimismo, vecinos de la zona 

afirmaron que la vivienda es-

taba desocupada 
cuando se produ-
jo el incidente, 
sino las víctimas 
mortales hubie-
sen sido mucho 
más.

También di-
jeron que “este 
tipo de inciden-
tes ocurren con 
frecuencia aquí 
porque las com-
bis emplean ex-
cesiva velocidad”.

Se indicó que 
la unidad móvil 
transportaba pa-
sajeros en plena 
hora punta y en 

su interior también viajaban 
menores de edad que iban con 
dirección a sus colegios. 

POLICÍA
En tanto, agentes de la Poli-

cía Nacional llegaron al lugar y 
procedieron a acordonar la zona.

Luego, la fiscalía procedió con 
el levantamiento del cadáver.

ATENCIÓN
Y el Ministerio de Salud 

(Minsa), mediante sus redes 
sociales, afirmó que enviaron 
brigadistas y ambulancias para 
atender inmediatamente a los 
afectados.� º

A los heridos se les trasladó 
al Hospital de Lima Este-
Vitarte.

EL DATO


